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RESOLUCION de la DireeCÍón General de Carre
teras y caminos Vecinales por la que se adjudican
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-TO-245"
11.33/69

Visto el resultado del concurso-.~ubasta celebrado el dia 9
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras compren
didas en el expediente número I-T0-245-11.33/69. Toledo,

Esta Direcciót· General. por delegación del excelentísimo se
I10r Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisiOnal efectuada por
la Junta de Contratación. Se adjudican definitivamente las si
guientes obras:

Toledo.-Mejora local. Enlace de la carretela N-IV con la
N-301 y con el pueblo de <>caña. carretera N-IV (de Madrid
a Cádiz), puntos kilométricos 51,7 al 63,0.

A «Constructora Internacional. S. A.», en la cantidad de
56.771.080 pesetas. que produce en el presupuesto de contrata de
102.400.939 pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,554399994.

Madrid. t\ de abril de 1969.~El Director general, Pedro de
Areitio.

RESOLUCJON de la Direeción General de Carn
teros y Caminos vecinales por la que se adjudican
por el sistema de concurs()..Sub6sta las obras cmn·
prtmdídas en el expediente l-TO-244·11.24/69.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 9
de abril de 1969 para la adjudicación de las obras compren~

dictas en el expediente 1-TO-244-11.24/69, Toledo,
Esta Dirección General. por delegación del excelentisimo se

ñor Mlni.stro, ha resuelto:
De acuerdo con la adjudícación Provisional efectuada por

la Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las SiM
guientes obras:

Toledo.-Mejora y acondIcionamiento del firme. Carretera
NM!V (de Madrid a Cádiz), punto kilométrico 51,150. hasta
ocaña.

A «Constructora Internacional, S. A.». en ia cantidad de
72.830.660 pesetas. que produce en el presupuesto de contrata
de 138.645.841 un coeficiente de adjudicación de 0,525299997.

Madrid. 14 de abril de 1969.-EI Director general. Pedro de
Areitio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-adminístr~tivo núme
ro 6.229/1967, promovido por don Carlos de. santIago Arroyo
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 11
de julio de 1967 sobre rescisión del contrato de obras, sin
Péf;'dida de fianza, en las obras de «Defensa de Almansa», la
8a1a Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia en 26 de diciembre de 1968. cuya parte disposItiva
dice asi:

«Fallamos; Que, sin entrar en el fondo del asunto, debe
mos declarar Y declaramos la nulidad de las actuaciones a par
tir del momento en que es preceptiva la petición de audiencia
al Consejo de Estado para que, tras cumplido este trámite,
.se decida este asunto, todo ello en el presente recurso conten
cioS<?administrativo interpuesto 'Por el Procurador de los Tri
bunales don Juan Antonio García San Miguel. en nombre y
representación de don Carlos de Santiago Arroyo contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas de 11 de julio de 1967,
sin hacer expresa. condena de costa.s.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto Callo. ha dispuesto, por Orden de esta misma
fecha, sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. r. muchos años.
.Madrid, 27 de febrero de 1~9.-El Subsecretario, Juan An~

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. D1rector general de Obras Hidráulicas.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obras
H idráulícas por la qUe se hace pública la concesión
otorgada al eXcelentístmo Ayuntamiento de Málaga
del subálveo del río Guadalhorce. en termino munt
cipal de Málaga, con destino al abastecimiento.

El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Gua<ial~

horce, en término municipal de Málaga. con destino al abaste~
cimiento. y

Este Ministerio ha resuelto:
AutoriZar al exee-lentisimo Ayuntamiento de Malaga para

ampliar hasta 800 lIs. el caudal del aprovechamiento de 400 lIs.
del subálveo del río Guadalhorce, en el término municipal de
Málaga, que l~ fué otorgado en 30 de mayo de 1967, con des
tino al abastecimíento de la población, con sujeción a las SJ~

guientes condiciones:

La Las obras ya construidas, en una primera etapa de la
ampliación de 200 l/s., se ajustarán al proyecto su..<>erito en
junio de 1965 por el Ingeniero de Caminos don José María
Garnica Navarro, por un importe de ejecución material de
17.822.249,1)7 pesetas. La Comisaría de Aguas del Sur de España.
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perf00
cionamiento del proyecto y no impliquen modificaciones en la.
esencia de la concesión.

2.a La Admintstración no responde del caudal que se con~

cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal al concedido. para lo cual pre~

sentará a la aprobación de la. Corn.i.saría de Aguas del Sur de
España el proyecto correspondiente, en un plazo de tres meses
a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar termi~

nadas las obras en el plazo general de las mismas.
3.~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones

quedará a cargo {le la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia,
siendo de cUenta del concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dispo~

siciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de febrero de 1960. El Ayuntamiento concesi_o
nario sollcitará de la Comisaria de Aguas del Sur de Espana
se realice el reconocimíento final de las obras ejecutadas, que
podrá ser llevado a efecto por el Comisario Jefe de la misma
o por un Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones.

4.'" Las aguas podrán ser utilizadas en usos dIstintos del
abastecimiento y habrán de ser suministradas a la poblacion
en perfectas condiciones de potabilidad. debiendo disponerse por
el Ayuntamiento de Málaga, a este efecto, si fuera preciso, las
instalaciones adecuadas para su depuración.

5.& El Ayuntamíento de Málaga aportará en las ocasiones
en que la Comisaria de Aguas del Sur de España lo estime
pertinente, certificados oficiales de análisis químico y bacterio
lógieo de las aguas, en los que figurará su caUfi<;aeión desde
ambos ptmWs de vista, viniendo obligado el Ayuntamiento cita~

do, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a .in~talar

una estación depuradora que garantice la pureza qmmlca y
bacteriológica de aquélla. cuya eficacia comprobará la Comi
saría de Aguas.

6. a El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados. quedando sometida para su venta al régime?-. tari~ario,
que deberá Her aprobado oportunamente por el Mmlsteno de
Obras Públicas, previa la tramitación reglamentaria.

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afl0K sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de ejecutar les <;,bras nece~arias par.a
conservar o sustituir las servidumbl'es eXIstentes. SI la ComI
saría de Aguas del Sur de Espafia comprobara la existencia
de perjuicio.<; a terceros, el peticionario vendrá obligado a repa
rarlos por los medios que dicha Comisaría determine,

9.a Esta concesión queda suJeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río Gua<1alhorce realizadas por el Estado.

10. Queda sujeta esta concet;:ión a las dísposieiones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industrta na
cionaL contrato v accidentes del traba.io y demás de carácter
social.

11. El Ayuntamientu peticionario queda obligado a conser
var las obras en buen estado, evitando pérdidas de agua por
fugas, filtraciones o cualquier otra causa.

12. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual~

quiera de estas condiciones y, en los C8.í3OS previstos en las dispo
siciones vigentes, dedarán-ctose aquélla según los trámites se~

nalados en la Ley y Reglamento de Obras Pl'lblicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1969.-El Director general. P. D., el

Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de España.

RESOLUCION de la subsecretaría por la que :-;e
dispone la publicación de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-adminiStrativo nlÍme
ro 6.229/1967.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


